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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 105/11

*H105011668350*
H105011668350

JUICIO: MENDEZ COLLADO S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/ NULIDAD /

REVOCACION. Expte: 105/11.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo informado y la instrumental
acompañada.

Proveyendo lo pertinente: téngase por expedido al Sr. Fiscal de Cámara.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por el planteo de
inconstitucionalidad formulado por el letrado Alberto García Biagosch por sus
propios derechos. MIP

Actuación firmada en fecha 23/10/2025

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/05/2026 - 12:57:52


